
A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por loo de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficie fisca. a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años 6e entenderá finali
zado el mismo dia que, en su caso, se produzca la integra
ción de España en la Comunidad Económica Europea, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orcen de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de ios impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 
de la Ley de. Prccedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febre

ro de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José tlorrell 
Fontelles.
Ilmo, Sr, Subsecretario.

9493 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se 
concede a la Empresa «Agro España Internacional, 
Sociedad Anónima», NIF A-02006823, los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1983, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 30 de diciembre de 1983, por la que se 
declara a a Empresa «Agro España Internacional, S. A.», com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria, 
acogiéndose a los beneficios fiscales previstos en el Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, para la ampliación de una industria 
de manipulación y secado de grano con un nuevo secadero, es
tablecida en el término municipal de Albacete.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el. articulo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1063, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a a Empresa «Agro España Internacional, S. A.», los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.'

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de lae Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no so fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma.-

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración de 
España en la Comunidad Económica Europea, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo—El incumplimiento de cualquera de las obligaciones 
que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en ei articulo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.—P. D. (Orden de 11 de fe

brero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Bo- 
rrell Fotelles.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

9494 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se
concede a la Empresa «Pedro E. Real León», do
cumento nacional de identidad 42.008.040, los bene
ficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 17 de enero de 1984, y el acuerdo del Consejo de Mi
nistres del día 28 de septiembre de 1983, por lqg que se declaran 
a la Empresa «Pedro E. Real León», comprendida en zona de 
preferente localización industrial de las isias Canarias, ai am
paro da lo previsto en el Real Deoreto 2553/1979, de 21 de sep
tiembre y en virtud de ¿a prórroga establecida en el Real 
Decreto 2993/1982, de 24 de septiembre, para la actividad de 
elaboración de produotos de la pesca emplazada en Dársena 
de Pesca de Santa Cruz de Tenerife.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el artícu'o 5.° 
del Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre, ha tenido a 
bien disponer:

Primero.—Uno Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de 27 de marzo de 1985, de este Minis
terio. se otorgan a la Empresa «Pedro E. Real León» (expe
did'te 1C-196) el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del 
Impuesto Industria’ durante el período de instalación.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la 
privación del beneficio ooncedido y al abono o reintegro, en su 
caso, del impuesto bonificado.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso di reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Econom’a y Hacienda en el plazo de un mes contado 
a pa. tir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1084.—P. D. (Orden de 11 de fe

brero de 1983), ei Secretario de Estado de Hacienda, José Bo- 
rrell Fontelles.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

9495 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se 
concede a la Empresa «Forrajes y Lácteos, S. A.» 
(FORLASA), NIF A-02005296, los beneficios fiscales 
que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente.

Ilmo Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 29 de diciembre de 1983, por la que se deola- 
ra comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria definida er la Orden ministerial de Agricultura y Pesca 
de 30 dí julio d« 1981 y según la normativa del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, a la Empresa «Forrajes y Lá teos, 
Sociedad Anónima» (FORLASA). para la instalación de un tan
que do refrigeración de leche en origen en Utiel (Valencia).

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 o de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 8 ° del Decreto 
23-i2/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero—Uno Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otoigan a la Empresa -Forrajes y Lácteos, S A », los si
guientes beneficios fisoales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala-


